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Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, agosto 11 de 2021 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

 

  Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud incoada por el Banco de Occidente a través de su 

Vicepresidenta de Operaciones y Tecnología, procede el Despacho a revisar 

nuevamente los anexos allegados por la parte demandante con el escrito de 

demanda, dentro de los cuales encontramos el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio de Barranquilla, en donde se advierte que efectivamente 

el nombre y el NIT indicados en el oficio Circular No. 810 del 6 de mayo de 

2021 corresponde a AKMIOS S.A.S., identificado con NIT. 900.054.711-5, 

conforme se evidencia a continuación: 

 

 
En los anteriores términos se aclara la solicitud elevada por el Banco de 

Occidente. Así mismo se requiere a la parte demandante para que al momento 

de diligenciar el oficio que comunique la presente providencia proceda a 

anexar el certificado de Cámara de Comercio de la sociedad demandada 

AKMIOS S.A.S. 

 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 130 del 12 de agosto de 2021. 
KAM 


